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Suplentes 

PresIdente : Excelentisimo señor don Enrique Segura IglesIas. 
Vocales: Don Carlos A. López del Rey, doña PUar Mencos. 

non Dorr.ingo Sánchez Martín y doña Pilar Fernández Vega. 

Lo digo a V. l . para su conocimiento y demás efec·tos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madi'id. 14 de octubre de 19611. 

LORA TAMAYO 

Dmo Sr. Director general de Bellas Artes 

ORDEN de 21 de octubre de 1967 por la que se con­
voca concurso-oposición para proveer las plazas de 
Profesores adjuntos que se indican de la Facultad 
de Ciencias de la Universidad de Barcelona. 

Ilmo. Sr.: A pi'opuesta del Rectorado de la Universidad de 
Barcelona, 

Este Ministerio ha resuelto: 

PrimerO.~onvocar el concurso-oposición determinado en la 
Ley de 17 de julio de 1965 para proveer las plazas de Profeso­
res adjuntos que a continuación se indican, vacantes ~n la 
Facultad de Ciencias de la Universidad expresada. debIendo 
ajustm-se el mismo a lo dispuesto en la Orden ministerial de 
5 de diciembre de 1946 (<<Boletin Oficial del Estado» del 19\. 
Decreto de la Presidencia del Gobierno de 10 de mayo de 1957 
(<<Boletin Oficial del Estado» del 13) y Orden de la Dirección 
General de Enseñanza Universitaria de 31 de mayo de 1957 
(<<Boletín Oficial del Estado» de 21 de junio) . 

l.-«Petrologia de rocas ígneas y metamórficas •. 
2.-«Fitografía y Ecologia vegetal» 

Segundo.-,Los aspirantes deberán hallarse en posesión del 
titulo de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las 
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempeñado 
el cargo de Ayudant e de Clases Prácticas por lo menos dur~te 
un año académico completo o pertenecer o haber t>erteneCldo 
dUrante el mismo tiempo a un Centro de investigación oficial 
o reconocido, o Cuerpo docente de grado medio; los Ayudantes 
acompañarán a sus instancias un informe del Catedrático bajo 
cu:va dirección hayan actuado como tales. . 

Tercero.-Los nombramientos que se realicen como conse­
cuencia de resolver este concurso-<lposición tendrán la dura­
ción de cuatro años y podrán sei' prorrogádos por otro período 
de igual duración si se cumplen las condiciones . reglamenta­
rias confocme a la citada . Ley, siendo condición indispensable 
panl. est a prórroga hallarse en poseSión del título de Doctor. 

Cuarto.-Para ser admitido a este concurso-oposición se re-
quieren las condiciones siguientes: 

a) ser español. 
b) Tener cumplidOS veintiún años de edad. 
c) No haber sido separadO, mediante expediente diSCipli­

nario del servicio del Estado o de la Administración Local 
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públiCas. 
. d) No padecer defecto físico ni enfermedad infecto-cont~ 
giosa que le inhabili:te para el ejercicio del cargo. 

e) Haber aprobado los ejerciCiOS y cumplido los requisitos 
necesarios para la obtención del título de Licenciado en Fa­
cultad o del cocrespondiente en las Escuelas Técnicas Supe­
riores. 

f) Los aspirantes se comprometerán en sus Instancias a ju­
rar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimien­
to Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino. según 
se preceptúa en el apartado c) del artículo 36 de la Ley articu~ 
lada de Funcionarios. . 

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente 
cuando se trate de eclesiásticos. 

h) Los aspirantes femeninos haber cumplido el Servicio 
Social de la Mujer, salvo que se hallen exentas de la reali­
zación del mismo. 

i) Abonar en la Tesorer1a de la UlÚversidad 100 pesetas 
POr derechos de formación de expediente y 75 pesetas por de­
rechos de exa.men, pudiendo efectuarlo también mediante giro 
postal. que prevé el articulo 66 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo. uniéndose a las instancias los resguardos opor­
tunos. 

Quinto.-Qulenes deseen tomar parte en este concurso.,opo­
sición presentarán sus instancias en el ~ado de laUni~ 
versidad o en cualquiera de los Centros previstos en el artícu­
lo 66 de ' la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del 
plazo de treinta días hábiles, contados a partir de la public~ 
ción de la presente resolución en el «Bolet ín Oficial del Es­
tado». manifestando en la misma expre¡¡a y . detalladamente 
que en la fecha de expitación del plazo de admisión de soli­
citudes reúnen todas y cada una de las condiciones eXigid¡tS. 
acompañándose a ' aquéllas los recibos justificativos de haber . 
abonado los derechos de examen y de formación de. expediente. 

sexto.- Los aspirantes que figuren en las propuestas for­
muladas por los Tribunales deberán presentar en el Rectorado 
de la UniverSidad, y en el plazo de treinta días, cont ados a 
partir de la fecha de las mencionadas propuesta,s, los docu­
mentos acreditativos de reunir las condiciones y requisitos 
exigidos en esta convocatoria, 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. .' 
Madrid. 21 de octubre de 1967.-P. D., El Director general de 

Enseñanza Universitaria, José Hernández Diaz. 

nmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria. 

ORDEN de 21 de octubre de 1967 pcn- la que se 
convoca concuTso-Gposición para proveer las pla­
zas de Profesores adjuntos que se indican de la 
Facultad de Derecho de la Universidad de Valla­
dolid.. 

Ilmo. Sr.: A pi'opuesta del Rectorado de la Universidad de 
Valladolid, 

Este Ministerio ha resuelto : 

Primero.-Convocar el concurso.,oposición determinado en la 
Ley de 17 de julio de 1965 para: proveer las plazas de Profe­
sores adjuntos que a contmuaclOn se mdICan, vacantes en la 
Facultad de Derecho de la Universidad expresada, debiendo 
ajustarse el mismo a lo dispuesto en la Orden ministerial de 
5 de . diciembre de 1946 «(Boletin Oficial del Estado» del 19). 
Decreto. de la Presidencia del Gobierno de 10 de mayo de 1967 
(<<Boletín Oficial del Estado» del 13) y Orden de la Dirección 
General de Enseñanza Universitaria de 31 de mayo de 1967 
(<<Boletín Oficial del Estado» de 21 de junio). 

1. «Derecho Mercarntil». 
2. «Derecho Civil» (segunda cátedra) . 

Segundo.-,Los aspirantes deberán hallarse en . ~sesión del 
titulo de Licenciado en Facultad o del correspondIente en las 
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber dese~peñado 
el cargo de Ayudante de Clases Prácticas por 10 menos du­
rante un año académico completo o pertenecer o haber perte­
necido durante el mismo tiempO a un Centro de investigación 
oficial o reconocido o Cuerpó ' docente de Grado medio; lós 
Ayudantes acompañarán a sus instancias ,un informe del Ca­
tedrático bajO cuya dirección hayan actuado como tales. 

Tercero.-Los nombramientos que se realiCen como conse­
cuencia de resolver este concurso-oposición tendrán la dura­
ción de cuatro años y podrán ser prorrogados por otro periodO 
de igual duración si se cumplen las condiciones reglamentarias, 
conforme a la citada Ley, siendo condición indispensable pa¡-& 
esta prÓrroga hallarse en posesión del títuio de Doctor. 

Cuarto.-Para ser admitido a este concurso-oposición se re-
qUieren las condiciones siguientes: 

a) Ser español 
b) Tener cumplidos veintiún años de edad. . 
c) No haber sido separado, mediante expediente disciplina­

rio, del ' servicio del Bstado o de la Adminístración Local, ni 
hallarse inhabilitado pe,ra el ejercicio de funciones pública.$. 

d) No padecer defecto físico ni enfermedad infecto-conta-
giosa que le inhabilite para el ejercicio del cargo; 

e) Haber aprObado los ejerciciOS y cumplido los requisitos 
necesarios para le. obtención del título de Licenciado en Fa­
cultad o del correspondiente en laS Escuelas Técnicas Supe­
riores. 

n Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a 
jurar acatamiento a los Principios FUndamentales del Movi­
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, se- · 
gún se preceptúa en el apartado c) del artículo 36 de la Ley 
articuiade. de ' Funcionarios. 

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente, 
cuando se . trate de eclesiásticos. 

h) Los aspirantes femeninos, haber cumplido el SerVido 
Social de la Mujer. salvo que se hallen exentes de la realiza­
cióndel mismo. 

i) Abonar en la Tesoreria de la Universidad 100 pesetas por 
derechos de formación de expediente y 75 pesetas por dere­
chos de examen. pudiendo efectuarlo también mediante giro 
postal que prevé el articulo 66 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, uniéndose a las instancias los resguardos opor­
tunos. 

Quinto.-Quienes deseen tomar parte en este concurso-opo­
sición presentarán sus instancias en el Rectorado de la Uni­
versidad o en cualquiera de los Centros previstos en el e.rtíeu­
lo 66 de la Ley de Procedimiento Adminisrtativo, dentro del 
plazo de treinta días hábiles, contados a partir de lapubl1ea­
ción de la presente Resolución en el «Boletín Oficial del Es­
tado», manifestando en 16.8 mismas, expresa y detalladamente. 
qúe en la fecha de expiración del plazo de admif!ión de 8011-
citudes reúnen todas y cada u.na de las condiciones exigidas, 
acompañándOse a aquélle.slos .recibos justificatiwa de haber 
aboilado los derechos de examen y de formación Ae expedi~nte,. 


